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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidas Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformiaad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 
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ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
siendo las 12:00 horas del día 7 de noviembre de 2017, se procedió a la Rectificación del Acta de Fallo 
de la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LP-INE-028/2017 convocada para la 
"Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por 
características", únicamente por cuanto hace a las partidas 7 y 15.-----------------------------------------------

A este respecto se procede al análisis de precios no convenientes respecto de las partidas 7 y 15, por lo 
que en términos de la fracción 111 y penúltimo párrafo del artículo 45 y del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y los artículos 68 y 
84 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Servicios del Instituto Federal Electoral estando dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación del fallo y toda vez que no se han firmado los contratos correspondientes, la Subdirección de 
Adquisiciones procede a la rectificación del Acta de Fallo emitido el día 3 de noviembre de 2017, lo 
anterior, con la intervención de los Servidores Públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones 
y por la Lic. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa del Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento 
de Proveedores, mediante la presente acta administrativa respecto de las partidas 7 y 15, considerando a 
los licitantes que participaron para las mismas, resultando lo siguiente: ------------------------------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa --------------------------------------------------------------

Del análisis cualitativo a la documentación legal y administrativa realizado por la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios se determinó que los licitantes que participaron para las partidas 7 y 15 y que se 
enlistan a continuación, SÍ CUMPLIERON con los requisitos legales y administrativos solicitados en la 
convoca to ria del procedimiento de contratación. -------------------------------------------------------------------------------

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

lnte radora en Infraestructura Tecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 
Securit One, S.A. de C.V. 

Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 

Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 

Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Evaluación Técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del resultado de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Operaciones de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática se desprende que para las partidas 7 y 15, los licitantes que 
cumplieron técnicamente con lo señalado en la convocatoria, sus anexos, así como lo señalado en la Junta 
de Aclaraciones del Procedimiento de contratación, son los que se detallan a continuación: ---------------------

Ofertas que cumplieron técnicamente para las partidas 7 y 15 -------------------------------------------------------
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Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
Cen Systems S.A. de C.V. 
Securit One, S.A. de C.V. 

7 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

lnte radora en Infraestructura Tecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 
Security One, S.A. de C.V. 

15 Hcla Innovación S.A. de C.V. 
Micronet de México, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Sonda México S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Evaluación económica -----------------· ---------------------------------------------------------------------------------------

Respecto del resultado obtenido tanto de la evaluación legal, administrativa y técnica, se desprende que 
para las partidas 7 y 15, las ofertas de los licitantes que se enlistan a continuación resultaron susceptibles 
de evaluarse económicamente, por lo que se realizó el análisis de precios, para efectos de evaluación 
económica, de rectificación por error de cálculo, de precios aceptables y de precios no convenientes, 
arrojando el siguiente resultado:-------------------------------------------------------------------------------------------------

Rectificación por error de cálculo ---------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del análisis de precios realizado a las ofertas de los licitantes cuyas propuestas cumplieron legal, 
administrativa y técnicamente y por lo tanto resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
realizó la rectificación por error de cálculo para las partidas 7 y 15, en las ofertas económicas de los 
licitantes que se mencionan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado 
"Rectificación por error de cálculo" y que forma parte integral de la presente acta. ----------------------------

15 
Hola Innovación S.A. de C.V. 
lnte radora en Infraestructura Tecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 
Security One, S.A. de C.V. 
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La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las POBALINES, que 
señala "Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a 
cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario ... "; con 
base en lo anterior, y para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las 
cantidad es correctas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para las partidas 7 y 
15, en las ofertas económicas de los licitantes mencionados anteriormente, no afectan la solvencia 
económica de cada una de las proposiciones en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre 
económica, porque no implican modificación en el precio unitario ofertado y este se mantiene de acuerdo 
con la propia información contenida en cada una de las ofertas económicas presentadas, lo anterior, en 
términos de lo preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.--------------------------------------------------------

p recios no acepta b I es --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asi mismo y derivado del análisis de precios realizado, a las ofertas de los licitantes cuyas ofertas 
cumplieron legal, administrativa y técnicamente; se advierte que los precios ofertados para las partidas y 
licitantes que se enlistan a continuación; resultan ser precios no aceptables; por lo que con fundamento en 
la fracción XLI del artículo 2, así como la fracción 111 del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 5.2. 
y 13.1. inciso 6) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas económicas para las partidas y licitantes 
que se señalan, en virtud de que los precios ofertados, resultan ser precios no aceptables; lo anterior, tal 
y como se detalla en el Anexo 2 denominado "Análisis de Precios No Aceptables", mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Eclipse Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Integradora en Infraestructura Tecnoló ica IITESA, S.A. de C.V. 

15 
Security One, S.A. de C.V. 
Data Evolution, S.A. de C.V. 
Servidesca México S. de R.L. de C.V. 
Orben Comunicaciones S.A.P.I. de C.V. 

Precios No Convenientes -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Respecto del análisis de precios realizado para las partidas 7 y 15, a las ofertas de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente; se advierte que los precios ofertados por los 
licitantes que se enlistan a continuación; resultan ser precios no convenientes; por lo que con fundamento 
en la fracción XL del artículo 2, así como la fracción 111 del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 
5.2. y 13.1. inciso 6) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas económicas de dichos licitantes en 
virtud de que los precios ofertados, resultan ser precios no convenientes; lo anterior, tal y como se 
detalla en el Anexo 3 denominado "Análisis de Precios No Convenientes", mismo que forma parte 
integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ofertas no adjudicadas por no haber ofertado el precio más bajo -------------------------------------------

Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicaron los contratos 
para las partidas 7 y 15 a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no haber ofertado 
el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 4 "Evaluación Económica (conforme a 
los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se detallan los valores económicos que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------

Ofertas no adjudicadas para las partidas 7 y 15 por no haber ofertado el precio más bajo -----------

Cen Systems S.A. de C.V. 
15 Micronet de México, S.A. de C.V. 

Sonda México S.A. de C.V. 

Adjudicación de los contratos ---------------------------------------------------------------------------------------------

Adjudicación del contrato abierto para la partida 7 ----------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción 11 del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
abierto correspondientes a la partida 7 al licitante que se enlista a continuación, conforme a las 
cantidades mínimas y máximas de Licencias que podrán solicitarse, señaladas en la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación, considerando el precio unitario ofertado para cada uno de los 
bienes y que se señalan a continuación; tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado "Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme lo señalado en el 
Acta de Fallo" y que forma parte de la presente acta.------------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 7: Cen Systems S.A. de C. V. -------------------------------------------------

Cantidades mínima máxima de bienes señaladas en la convocatoria para la partida 7 ------------------

7 
Licencia por suscripción a 3 años para 
reuniones en línea 1 2 
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Precios ofertados para la partida 7 por el Licitante que resultó adjudicado: Cen Systems S.A. de 
C.V. -------------------------------------------------__ ------__ ------------___________________________________________________________ _ 

Licencias por suscripción a 3 años para reuniones en línea 

Adjudicación del contrato cerrado para la partida 15 -------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
para la partida 15 al licitante que se enlistan a continuación, conforme a las cantidades fijas señaladas en 
la convocatoria; considerando el precio unitario ofertado para tipo de bien que se señala a continuación; tal 
y como se detalla en el Anexo 5 denominado "Ofertas Económicas presentadas por los Licitantes que 
resultaron adjudicados conforme lo señalado en el Acta de Fallo" y que forma parte de la presente 
acta.-------------------------------------------------------------------- . ---------------------------------------------------------------------

Licitante adjudicado para la Partida 15: Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V.------------------

Cantidad fi"a de bienes señaladas en la convocatoria 

Precios ofertados para la partida 15 por el Licitante que resultó adjudicado: Enter Computadoras y 
Servicios S. A. de C.V.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 7 a 15 por los licitantes antes 
señalados; resultaron solventes porque cumplen con los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la convocatoria (página 
1 4 de 89). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se informa a los licitantes que se enlistan a continuación, que derivado de las rectificaciones por error 
de cálculo efectuadas por la convocante en las partidas que se señalan, contarán con 3 (tres) días 
hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que 
manifiesten por escrito si aceptan las rectificaciones por error de cálculo realizadas; lo anterior, para 
efectos de atender en su caso, lo señalado en el segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO. --
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Ofertas con error de cálculo ------------------------------------------------------------------------------------------------------
@ffi<' .. 

7 

15 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se indica a los representantes legales de los licitantes adjudicados para las partidas 7 
y 15, que deberán presentar en la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera requerida en el 
numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales" de la 
convocatoria del presente procedimiento, al día hábil siguiente de la presente notificación del fallo, 
para efectos de iniciar los trámites para formalizar el contrato. Asimismo los licitantes adjudicados, 
por conducto de su representante legal deberán presentarse el día 17 de noviembre de 2017, en el 
Departamento de Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México, a las 17:00 horas para la firma del contrato.-------------------------------------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y último párrafo del artículo 57 del REGLAMENTO y 
artículos 123 y 124 de las POBALINES, los licitantes adjudicados para las partidas 7 a 15 deberán 
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por 

· ciento), conforme lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------
> Partida 7 del monto máximo total del contrato, sin incluir el IV A. 
> Partida 15 del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Debiendo presentarse el día 27 de noviembre de 2017, a las 17:00 horas, en el Departamento de 
Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, I\ 
sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de 1 
México; mismas que serán en Dólares Americanos y a favor del Instituto Nacional Electoral------------------

En acatamiento a lo previsto en el artículo 45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de 
conformidad de lo que en ella se asentó. -------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste valide·z o efectos a la misma.------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios INE I Licitaciones; asimismo podrá tener acceso a este sitio desde 
la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 

Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------------------------------------
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto a las 12:30 horas del mismo 
día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

Lic. Alma Olivia pos Aquino 
Jefa del Departamento de Licitaciones y Control y 

Seguimiento de Proveedores 

--------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------
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ANEXO 1 

Rectificación por error de cálculo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

3 de noviembre de 2017 
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Subdirector de Adquisiciones 
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Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 
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Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateas F nández 
Subdirector de Adquisiciones 
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Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Rectificación por error de cálculo 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

1 del 

3 de noviembre de 2017 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 
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SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA Nº LP-INE-028/2017, 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMUNICACIONES DE LA MARCA CISCO SYSTEMS Y 
BALANCEADORES POR CARACTERÍSTICAS" 

ANEXO 2 

Análisis de Precios No Aceptables 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



AOCA/RAM 

.INE 
Instituto Nacional Elec.toral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) 

Precio aceptable + 10% (Unitario antes de IVA) 

uso 3,546.3382 

uso 3,900.9720 

Re_\'i.-' 

Lic. Alejandro Mauricio Meteos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

3 de noviembre de 2017 

111. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al 
menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma sefialada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de 
Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Nota: Para efectos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 
Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 

JdeJ 



AOCA/RAM 

.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de IVA) USD 109,362.1625 

Precio aceptable +10% (Unitario antes de IVA) USD 120,298.38 

Revisó 

Políticaa, basas y lineamientos an mabH'ia de adquisiciones, arrendamientos da bienea muablH y servicios del ffltituto Federal Eleclaral 
Arliculo88. 

3 de noviembre de 2017 

111. Cuando se consideren cano referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licilación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tfes proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres 
proposiciones que hayan obtenido el lota! de puntos esperados para el rubro de integración y congruencia de la oferta técnica cuando se u!Uice el criterio de evaluación por puntos y porcentajes; el pranedio de cichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma sel\alada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promecio será el resultado de la civisión a que se refiere el inciso anterior. 
A las cantidades resultantes de las operaciones elec!Uadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del R~ento da Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento da A~siciones. 
Cuando algún précio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

Nota: Para efectos da evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 
Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago reapecUvo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato corres¡xndiente. 
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ANEXO 3 

Análisis de Precios No Convenientes 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios convenientes (Artículo 68 fracción IV de las POBALINES) 

Promedio de los Precios Preponderantes {Unitario) 

Precio Conveniente -40% 

USD 2,471.5601 

USD 1,482.9361 

Revisó 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fer-, 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del lnstitu1o Federal Electoral 
Artículo 68. 

3 de noviembre de 2017 

IV.- El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo por las Áreas compradoras cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XL del artículo 2 del 
Reglamento de Adquisiciones. 
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicarán la siguiente operación: 
a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente 
pequeña. 
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos. 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del cuarenta por ciento, y 
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios convenientes. 
La Convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo; deseche los precios por considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar el Contrato a los licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, 
debiendo incorporar al fallo lo señalado en la fracción 111 del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. 
Nota: Para efectos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IVA. 
Moneda en que se deberá cotizar y efectuar al pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 

AOCA/RAM ldel 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Resultado del análisis de precios convenientes (Artículo 68 fracción IV de las POBALINES) 

Promedio de los Precios Preponderantes (Unitario) 

Precio Conveniente -40% 

Precio no conveniente Precio preponderante 

USD 86,602.4789 

USD 51,961.4873 

Revisó 

~~~ 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios del Instituto Federal Elactoral 
Artículo 68. 

3 de noviembre de 2017 

Precio preponderante 

IV.- El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo por las Áreas compradoras cuando se requiera acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la fracción XL del artículo 2 del 
Reglamento de Adquisiciones. · 
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de realizar la evaluación de la oferta económica aplicarán la siguiente operación: 
a. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña. 
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos. 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje del cuarenta por ciento, y · 
d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme a este apartado serán considerados precios convenientes. 
La Convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche los precios por considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar el Contrato a los licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, debiendo 
incorporar al fallo lo señalado en la fracción 111 del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones. 
Nota: Para efectos de evaluación económica, se tomará el precio unitario antes de IV A. 
Moneda an que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo (1.8 de la convocatoria): Los precios se cotizarán en dólares americanos con cuatro decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 

AOCA/RAM 1 del 
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{conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pú~lica Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

~~ 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

3 de noviembre de 2017 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 
deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM ldel 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

Número LP-INE-028/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Adquisición de equipo de comunicaciones de la marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Evaluación Económica 

3 de noviembre de 2017 

1) Las propuestas contienen el importe unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 

Subdirector de Adquisiciones Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; 
........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

AOCA/RAM Jdel 
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Ofertas Económicas presentadas 
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados conforme lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Licitación Pública Internacional Abierta Mixta 

No. LP-INE-028/2017 
Adquisición de equipo de comunicaciones de la 

marca Cisco Systems y Balanceadores por características 

Licencia por suscripción a 3 años para 
reuniones en línea 

$2 283 3000 $2,648.6280 
' . $365.3280 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: (dos mil doscientos ochenta y tres dólares americanos 3000/10000) 

Los precios son fijos durante la vigencia del contrato y no podrán ser modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta 
el último día de vigencia del contrato objeto de la presente Licitación. 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IV A. 

ATENTAMENTE 

000005 

$9,719.7225 $1,555.1556 $11,274.8781 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: (nueve mil setecientos diecinueve dólares americanos 7225/10000 
US) 

Los precios son fijos durante la vigencia del contrato y no podrán ser modificarlos bajo ninguna circunstancia, hasta 
el último día de vigencia del contrato objeto de la presente Licitación. 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el precio unitario antes de IV A. 

ATENTAMENTE 

P E NECESARIO 
ARLO$ ARENAS FLORES 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

Cen Systems S.A. de C.V., Ejército Nacional No. 253 A Piso 2, Col Anahuac I Sección, Miguel Hidalgo C.P. ~ -
11320 Ciudad de México. Tel. 5511q13700. RFC: CSY100128PK5 / 

. www .censystems.com.mx , 
\ 
~ 



enter 

Precio Unitario antes de IVA, con letra: Ochenta y tres mil novecientos sesenta y siete dólares 9578/100 
uso 

Notas: 
Para efecto de evaluación económica se tomará en cuent el precio unitario antes de IV A. 

Lic. Armando Guerrero Barcenas 
Representante Legal 

Enter Computadoras y Servicios S.A. de C.V. 
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